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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 11 de marzo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez este asunto informando que el pasado1 de febrero de los corrientes, fue radicado 
INCIDENTE DE REPARACIÓN DE PERJUICIOS por el poseedor del rodante UPO-496. 
Dicha misiva viene suscrita por ARMANDO CAMACHO,  quien no acreditó la calidad aludida. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00166 de 2014 
Demandante: PLANTIDIESELES S.A.S. 
Demandado:  LUIS HERNANDO AVELLANEDA  
 
INCIDENTE DE REPARACIÓN DE PERJUICIOS 
 
Incidentante: GERMÁN GUTIÉRREZ SEGURA 
Incidentado: PLANTIDIESELES S.A.S. 
Fecha Auto: Mayo 06 de 2021.-   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, bajo los 

apremios del artículo 90 del Código General del Proceso, SE INADMITE el 

presente Incidente de Reparación de Perjuicios, para que en el plazo 

establecido en la norma enunciada (5 días), se subsanen las siguientes falencias 

so pena de rechazo: 

 

a. Tratándose el presente asunto del reconocimiento de una 

indemnización, deberá cumplir el Incidentante el mandato 

establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, en el 

entendido de aportar el Juramento Estimatorio. 

b. Aportar el anexo exigido por el numeral 1, del artículo 84 del 

Código General del Proceso, esto es, el poder o mandato judicial 

conferido por el Incidentante para iniciar el presente asunto, ya que 

a la fecha el profesional ARMANDO CAMACHO CORTÉS, no ha 

acreditado la calidad que aduce ostentar, pues el poseedor en el 

Incidente de levantamiento de embargo y secuestro está 

representado por otro profesional. Dicho mandato deberá cumplir, 

además de las disposiciones del Código General del Proceso, los 

nuevos lineamientos consagrados en el Decreto 806 de 2020. 

c. Si el mandato judicial se confiere a favor de una persona jurídica, 

deberá arrimarse el certificado de Existencia y representación 
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Este auto se notifica por estado 
#16 de 07 de Mayo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

actualizado, y si la pasiva también es una persona jurídica, deberá 

actualizarse dicha documental. 

d. Este trámite incidental debe acogerse a los derroteros del Decreto  

806 de 2020, en el entendido que deberá acreditar la remisión del 

escrito incidental a los correos electrónicos de las partes procesales 

y en especial del incidentado, y en caso de no conocer el email, 

deberá hacerse por correo físico. Lo anterior en consonancia con el 

#14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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